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Si el Premio de Escultura recayese en artista que lo tu
viera, se le concederá la cantidad estipulada de 20.000 pesetas 
más 6.000 pesetas como remuneración adicional a título de 
premio extraordinario. 

En las Secctones de Acuarela, Dibujo y Grabado, si el pre
mio recae en artistas que lo hubieran conseguido en certá
menes anteriores, se abonará la cantidad estipulada de 8.000 
pesetas más 2.000 pesetas en concepto de remuneración adi
cional a. titulo de premio extraordinario. 

Quinta.-El acta del fallo de concesión 'de los premios y men
ciones honoríficas se hará pública en el mismo salón de la 
exposición antes de la clausura de la misma. 

Sexta..-La Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas y el Instituto de Estudios Africanos concederá una beca 
para pintar en los territO!"io::. de Africa, la cual podrá ser soli
citada únioa y exclusivamente por los artistas premiados en 
el Certamen 

Para la. adjUdicación de la misma se constitUirá un Jurado 
especial. 

Séptima..-Podrán concurrir a esta Exposición los artistas 
españoles tanto en la Península e islas adyacentes como los 
de las Plazas y Provincias I\fricanas. 

Octava.-Los temas de las obras artísticas versarán necesa
riamente sobre Africa o los aspectos árabe y morisco de Es
pafia. 

Novena.-Los artistas que presenten obras a ,a misma acata
rán el fallo inapelable de los respectivos Jurados de admisión 
y calificación 

Décima.-Las obras originales de artistad que hubieran sido 
premiados con la Medalla de Honor y los premlOS de primera 
categoría en certámenes anteriores estarán exentas de iuicio 
de admisión PO!" el Jurado: pero dichos artistas vienen obli
gados a presentar dos obras por lo menos en el Certamen y 
hacer constar por escrito al presentarlas que desean acogerse 
a. este beneficio. 

Undécima.-Es indispensable que todo expositor acompañe 
a la relación de titulos y números de obras nota biográfica 
y datos de su historial artístico con mención de las medallas 
nacionales y otras recompensas nacionales obtenidas 

Duodécima.-Cada artista podrá concurrir a ~na o más Sec
ciones de la Exposición El l"úmero total de obras no excederá 
de seis. si se presenta a varias Secciones, o de tres, si sólo 
concurre a una. 

Decimotercera.-Coincidiendo con la Exposición o durante 
la preparación de la misma se orgarnizarán conferencias u otros 
actos que contribuyan a difundir la importancia del Certamen, 
crear ambiente favorable y aivulgar el ámbito africano en Es
paña. 

Decimocuarta.-La Exposlción se celebrará en Madrid en 
la primera quincena dt' marzo de 1968, pero podrá repetirse 
dentro de los seis meses siguientes en alguna ciudad o ciu
dades de España. Los artistas cuyas obras se expongan auto
rizarán de antemano el traslado de las mismas a la ciudad 
elegida. 

Decimoquinta.-Las obra.s serán presentadas en la Direc
ción General de Plazas y Provincias Africanas en la segunda 
quincena de enero de 1968 durante las horas que oportuna
mente se marcarán 

Decimosexta.-En el momento de entregar el expositor sus 
obras llenará el correspondiente boletín de inscripción, que 
autorizará con su firma o la de la persona que le represente 
y se le entregará un recibo-resguardo por las obras presenta
das. cuya devolución será requisito indispensable para retirar
las, lo que se efectuará precisamente dentro de los quince 
dias siguientes a la clausura del Certamen. No se admitirán 
las obras que no vayan acompañadas de la ficha indicada en 
la base undécima. 

Decimoséptima..-La Dirección General de Plazas y Provin· 
cias Africanas no se hará "PSponsable en modo alguno de las 
obras que no se haya.n ret!Tado en el plazo de qUince días a 
contar de la. clausura d~ la Exposición. 

Madrid, 6 de junio de 196'1-El Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se revoca 
la de 16 de marzo de 1954 Y en trámite de ejecu
ción de sentencia se manda expedir sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho Carta de Sucesión en 
el título de Barón de la Torre de Endelsa a favor 
de don José Maria de March y Ayuela. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este 
Ministerio, en nombre de S. E el Jefe del Estado, ha tenido 
• bien disponer: 

Artículo 1.0 Revocar la. Orden de 16 de marzo de 1964, por 
la que se mandó expedir Carta. de Sucesión en el titulo de 

Barón d~ la Torre de Endelsa a favor de don Alvaro Alonso
Castrillo y Romeo. 

Articulo 2.° En trámite de ejecución de sentencia y sin 
perjuicio de tercero de mejor "derecho, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Barón de la Torre de EndeJs.a a 
favor de don José María de March y Ayuela, previo pago del 
impuesto especial correspondiente y demás derechos comple
mentarios 

Lo que comunlco a V. E. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 24 de mayo de 1967 

omOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se manda 
ex.pedir Carta de Sucesión en el título de Duque 
de Nájera, con Grandeza de España, a favor de don 
Juan Travesedo y Martínez de las Rivas. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 
27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe 
de, Estado ha tenido a bien disponer que. previo pago del im
puesto especia' correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida Carta de Sucesión en el título de Duque de Nájera., con 
Grandeza de Esp .. ña a favor de don Juan 'I'ravesedo y MartineZ 
de las Rivas por fallecimiento de su padre. don Juan Trave
sedo y García Sancho. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 24 de mayo de 1967. 

omOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado 
en el recurso gubernativo interpuesto por el Nota.
rio de Madrid don José González Palomino, contra 
calificación del Registrador de la Propiedad. núme
ro 8 de dicha capital. 

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de fecha 
29 de mayo de 1967, páginas 7217 a 7220, se transcriben a con
tinuación las rectificaciones oportunas: 

En el primer conSiderando, deben suprimirse las Siguientes 
palabras: Ky el artículo 8-3.° de la Ley Hipotecaria». 

En el segundo considerando, donde dice: «se fijaba a los efec
tos del artículo 396 del Código Civil y párrafo 3.· del artícu
lo 8 de la Ley Hipotecaria», debe decir: «se fijaba a los efectos 
del artículo 396 del Código Civil y párrafO 4.0 del articulo 8 de 
la Ley Hipotecaria» 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dispo
ne la ejecución de sentencia del Tribunal Supremo 
recaída en el pleito número 18.715, interpuesto por 
«Ferrocarriles Econámicos de Asturias, S. A.», so
bre cuota de Sociedades, ejercicio de 1960. 

rImo Sr' En el recurso contencioso-administrativo número 
18.715. interpuesto por «Ferrocarriles Económicos de Asturias, 
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Ministerio de 
14 de septiembre de 196'5, sobre cuota de Sociedades, ejercicio 
de 1960 la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia en fecha 30 de marzo pasado, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

«Fallamos Que estimando el recurso interpuesto por la 
«Compañía de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, S. A.», 
contra las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo 
y 14 de septiembre df" 196'5. debemos revocar y revocamos dichas 
resoluciones por no estar ajustadas a derecho, y en su lugar 
declaramos la improcedencia de aplicar a la Empresa deman
dante la Orden d~ 5 de febrero de 1958, en cuanto al ingreso 
en el Tesoro en concepto de participación del Estado en el 
cincuenta por cienw del exceso del siete por ciento del divi
dendo repartido del capital desembolsado por el ejerciCio de 
1960, reconociendo el derecho a la devolución de las cantidades 
indebidamente ingresadas; sin hacer expresa imposición de 
costas.» 
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No existiendo ninguna de lss caUSM de suspensión o ineje
cución establecldM en el articulo 105 de la Ley reguladora de 
la. Jurisdicción contencioso-administrativa, 

Este Ministerio ~uerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocinliento y efectos 
consiguientes. 

Dios g1U)'de a V 1 muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 196'7.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 PIYr la que se 
autoriza nueva cifra de capital suscrito y desembol
sado a la Compañía inglesa «Commercial Uníon 
Assurance Company Limited». 

nmo. Sr.: Por la representadón legal de la sucursal para 
Espafía de la Entidad de naciona.lidad inglesa «Commercial 
Union Assurance Compa.ny Linlited» se ha solicitado autorización 
para poder utilizar la nueva cif,ra de capital social aumentado. 
para lo que ha presenta<io la documentación pertinente; 

Vistos la certificación eXpedi<ia por ,el Reg1strador de Com
pañías en Inglaterra y el informe favorable de la Subdirección 
OeneraJ. de Gestión e Inspección ae esa Dirección Genera!, y a 
propuesta de V. 1.. 

ESte Miil1isterio ha tenido a t>len autorizar a dicha sucursal 
en España para utilizar en su documentación como cifra de 
capital suscrito y desembolsado la de 16.430.165 UbrM cinco che
lines. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento. 
Dios guar<ie a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1967.-P. D., José M&da Latorre. 

Ilmo. Sr. Dkecto.r general de Seguros. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de 
mayo de 1967 PIYr la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre acción 
concertada por la producción nacional de ganado 
vacuno de carne. 

Advertidos errores en la inserción de la citada orden publi
cada en el «Boletín Oficia.! del Estado» número 135, de fecha. 
7 de junio de 1967, se transcriben a continuación las oportunM 
rectificaciones: 

En la página 7898, prinlera columna, letra c), línea tercera, 
donde dice: « .. , el rendimiento de los empréstitos en el progra
ma financiero ... », debe decir: « ... el renOimiento de los empréS
titos prev,stos en el programa financiero ... ». 

En la misma página y columna, párrafo catorce, línea terce
ra donde dice: « ... en las fincas "Antanores" y "Luma Coscojal"». 
debe decir: « .. . en 1M fincas "Atanores" y "Luma CoSCOjal".» 

En la página 7899, segunda columna, Párrafo dieciocho, línea 
cuarta, donde dice: « ... términos de Pajareros ... », debe decir: 
te .. . términos de Pajarejos ... ». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando por la 
que se hace público el fallo que se cita. 

Por el presente edicto se notifica a Hans Jorguen Speyer, 
domiciliado en Campax, Box 11, Teherán (Persia) sin domi
cilio conocido en Espafía, ., a Nielsen Wilhem carl Andrea. con 
últinlo domicilio conocido en Pi de NMpre. Taconera (Capde
pera, Mallorca) , actualmente en ignorado paradero, que el Tri
bunal de Contrabando en Pleno y en sesión del día 27 de mayo 
de 1967, al conocer el expediente número 35/67, instruído por 
aprehenSión del vehículo Volkswagen, DK 3083-65 acordó el 
,iguiente fallo: 

1.0 Declarar cometi<ia una infracción de contrabando de ma.
yor cuantía comprendida en los casos uno Y dos del artícu
lo tercero de la Ley, de la que es responsable en concepto de 
autor Nielsen Vilhem Carl Andrea. 

2.0 Apreciar que no concurren circunstancias modificativM 
de la responsa.bilidad. 

3.0 Imponer, en consecuencia, Niélsel'l Vilhem carl Andrea 
la sanción principal de multa de 400.000 pesetas Y en caso de 
insolvencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, 
Con el linlite máximo de cuatro años. 

4.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido. 
5.0 Absolver a Hans Jorguen Speyer. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores 

El inlporte. de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efec~ivo, en esta Delegación Qe Hacienda. en el 

plazo de quince dias, a contar de la fecha de realización de 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzaoa ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plaw de quince días, significándole que la interpoSición 
del recurso no suspende la ejecUción del fallo: 

Requerimiento: Se requiere a Nielsen Vllhem Carl Andree. 
para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 88 de la U" de Contrabando! manifieste SI tiene 
o no bienes con que h¡,.,cer efectlva la mu ta impuesta. SI los 
posee, deberá remitir a la Secretaría de este Tribunal una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince díM l- i biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido inlpuesta. Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplinlenta. lo dispuesto en el presente requerinlimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad. a tenor de lo establecido en el articu-
lo 24 de la Ley. . 

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1967.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.819-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
'd Señales Marítima PIYr la que se legaliza a favor 
de «El Consorcio de la Zona Franca de Vigo» la3 
obras realizadas en la zona de servicio del muelle 
transversal del puerto de Vigo (Pontevedra). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción del excelentísinlo señor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de «El Consorcio de la Zona Franca de Vi
go» las obras realizadas en la concesión otorgada por Ordenes 
ministeriales de 26 ce marzo de 1942 y 4 de diciembre de 1961, 
en la zona de servicio del muelle transversa.l del puerto de 
Vigo (Pontevedra), con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la expersada Orden. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítima PIYr la que se legaliza a favor 
de don Luis López ClYrona Veiga las obras realiza
das en la zona marítimo terrestre, en Domayo, tér
mino municipal del Moaña, en la ría de Vigo (Pon
tevedra) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega,
ción del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto : 

Legalizar a favor de don Luis López Coron... Veiga 1M obras 
correspondientes a muros y rellenos en una fábrica de conser
VM, en Domayo. término municipal de Moaña, zona marítimo 
terrestre de la ría de Vigo (Pontevedra), con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expersada Orden. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general. FernQllldo 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras PIYr la que se señalG. fech.a para el te
vantamiento de las actas previas a la ocupación de ' 
los bienes y derechos afectados, en el término mu
nic:ipal de Benicásim, plYr las obras de «Mejora de 
tra<:ado entre los p. k . 79,600 al 86,300 de la carre
tera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Ordenada por la Superioridad la elCpropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectooos, en 
el término municipal de Benicásinl, por las obras de «Mejora 
de trazado, entre los puntos kilométricos 79.600 al 86,300 de la 
carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga», 1M 
cuales. por estar incluídas en el Programa de ~ ¡versiones Pú
blicM del Plan de Desarrollo &onómico y Social, llevan implí
cita la declaración de utilidad pÚblica y urgente ocupacIón se
gún prescribe en su artículo !.")-d la Ley de 28 de diciembre 
de 1003, ajustándose su tramitación al procedimiento prescrito 
en el artículo 52 de la de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 en esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la legislación vigellte, ha resuelto señalar el día 27 
.lel presente mes de junio para proceder, correlativamente y en 
los locales del Ayuntamiento aludido. sin perjuicio de los nue
vos reconocimientos y terrenos que se estimaren, a instancia de 
parte pertinentes. al levantamiento de 1M actas previas a la QCU
pe.ción de los bl.enes y derechos indicados. 


